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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS A 

NOSOTROS : EUGENIO FERNÁNDEZ VINTIMILLA Y MELVA CASTO DE 

FERNÁNDEZ, FERNANDO FERNÁNDEZ CASTRO Y CATALINA WIL 

FERNÁNDEZ, en calidad de cesionaria, a Usted SOLICITAMOS: 

Que se sirva registrar la transferencia de acciones en la Institución que Usted representa, 
para los fines que importan en derecho: 

CEDENTES: Accionistas de la compañía SEGURIPRIV, SEGURIDAD PRIVADA 

TOTAL S.A. 

- Eugenio Fernández Vintimilla ( C.I. 010021894-0) y Melva Castro de Fernández 

(C.L010085940-4), ceden a favor de Nidia Montezdeoca Morales (C.I. 

0100950864), la totalidad de sus acciones, las mismas que representan $ 792,00. 

- Fernando Sebastián Fernández Castro ( C.I 010214760) y Catalina Willchez de 

Fernández (C.I. 0104009923), CEDEN A FAVOR DE Nidia Argentina 

Mondezdeoca Morales ( C.I. 0100950864), la totalidad de sus acciones, las mismas 

que representan $4,00 

CESIONARIA: 

- Nidia Argentina Montezdeoca Morales (C.I. 0100950864) 
Los cedentes y cesionaria somos todos ecuatorianos y personas capaces ante la Ley para 

obligarnos y contratar. 
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